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P.\GO ADELAXTADO .. 

No se admiten cliché,; que -paser. del ancho de la C?
lumna ordióaria. 

PODER EJECCTIVD. 

RELA.CIO~ES EXTERIORES.-Carta autógrafa. 
Gl:'ERRA..-A.cuerdo por el cual se es.out:ra d~l ser

vicio militar otligatorio al milicia<:o Félix: Gui
llén Merlo -A.c:Ierdo poT et cual se concede Ji. 
cencia nbsoluta al 're!liente Jesús Cisneros.--A.
cuerdopor el cual se concede un ascenso.-A.cuer
do por el cual se ded:!.ra sin lugar la so!!citnd del 
Capib!n Don Jo::,quíu Pinto, Y. se le concede un 
año de licend>~..-A.cuerdo por el cual se concede 
una pensión de montepío. 

PODER /JYDICllL. 
~ntencia que recayó en la criminal instruida contra 

Sioesio y Celestino V'ásqoez, por homicidio. 
-Sentencias que rec.\~ eron en la criminal instrui
da contta Cal vino H. Thompson, por lesiones. 
-Sentencia dictada .en la criminal instruida con
tl'S José Angel y Manuel ('árdenes, por lesiones. 
-....~tencia que re ayó en la caus:\ instruida con· 
tra Catarioo Gllrcía, por el delito de deserción. 

SECCIO~ ADMTh"'STRA.íiVA.- ~entencias del 
Superior Tribunal de Cuen~as.-Póliza.s. 

AVISOS OFICIAJ.ES. 
A.:VISOS PARTICULARES. · 

PODER EJECUTIVO. 

RELACIONES EXTERIO ~ES. 
Cart!l. autógrafn. 

HIPO LITE, 
PRE:SJDR~'"TE D'E 11 ATT•. 

A. Su Excelencia el Presidente de ht . Re.g_tíb!ica de 
Hondunt.s. 

Gr.J.ude y buen amig~">: 

SECRETARIA DE ESTADO EX EL DE~P.\CRO DX 
tarJe ce nuevo m!~ deseos; p,;.ra manteiJE:r y L:A GrrERRA. 

consolidar más y roá..'l las relaciones amis:tosas 
Conwyagua, .bl"'Jrzo 3CJ <le 1892. 

que e:z.isten entre Honduras y Haití. 
Deseo que Vuestr~ Excelencia reciba. los El Pr~si.J.,.nte de la Repúbiiea. 

l votos que bago por 13. prosperidaci de Hondu- ACL"ERDA: 

¡ ra.'5 y vor el hien per:o<onal de Vuestra E:rce- Ascerrdt'r al Subteniente Juan M. Rieo, de 
llencia, al mismo tiemp.:> que las ~'E-guridades las milicias- del dep:ntameuto de Y oro, .<!.l 
~de alta consideraci6n con que os distingue grado de T~ni€nte dd f-jércíto. En conse
l \"Ue!'tro l'lncero amig~">, cuenci,., la Secrétaría de Estado en el Dt?Spll

HIPOLITE. 

ARCHIX. 

Pu~rto Pl'íricipf', Ft-brero ~~ de 1 S92. 

GUERRA. 
.!.cuerdo por el cual se e.xonera del serv:cio militar o

bligatorio al miliciano Féli."<: Guilléll Merlo. 

S!i:C&ETARfA DE ~'X'ADO EX EJ. Pli:SPACIIO Oll: 

lA GUERRA, 

Ct.dJWyagun, MaP¿•> 29 de 1892. 

Vista la anterior "olicitnd, y atendiendo á 
que el milicianó Féiix GuíUén Mer!o, veéico 
de Gualaco, está impedido· de la mano dere
cha, á consecuencia de una lesión éufrid9, el 
Presidente de la R~>públicll 

ACUERDA: 

ExonE:-rarlo en lo ah~oluto dtl servicio mili
tar. En c:onsecnenci~, el Comandante de Ar
mas del departamento de Olancho le extende
rá el correspondiente boleto de exenci6n.
Comun:quese y regístre~e. 

Rubricado por el St-ñor Presidente. 
Alvarado. 

.!.cuerdo por el cual se concede licencia absoluta al 
Teniente Jesús Cisneros. 

S.EC!UtTAI!.Í.A. DE ESTADO EN XL DESPACHO 0.11: 

LA GUERRA.. 

O(Jmayr•gutr, Marzo 29 de 1892. 

Habiendo justifi~a<io lf-ga.lmeote el Tenien· 
te D.:-n Jesús- Cisnero,.., vecino de Grací:uz, 
qne padeoe de tubercuiosis puimonar, y qne 
pcr lo tanto, es inhábil para el ~>ervicio militar, 
el PrE-~<identE> de la Rt>¡.ública 

cbo de la Guerra, le extenderá el corre!<poll· 
diente títnl().~Comunique:~e y n·gí>lt.res~>. 

R•1brica<i0 por el Señor p,. .. ,..¡,¡,.,tf>. 

A lvon,do. 

Acuerdo p;r el cual se declara sln lng r l:J. solicitud 
de! C<<pit:b Do!! Jo;2quín Pbto, y se le concéiie 
un año de licencia. 

SECP.ETAlUA DE ESTADO RX .EL DESP.~;·UO DE 

LA. GCERRA. 

Com.ayagu.z, .Jfa·Z·? ;3[ <1~.1892. 

Vi"t~ la solicitnd qne ba .-leva•lo :d Pvlfer 
Ejecuti\'O·d Capitán Don Jnaqnín Pint.:-, vt
ciuo Je _Ocotefleqoe-, en qu~> pide Olé le conee
da so licencia a.bs()luta, apoyado t-n que pade
ce de chtit.ii', enfermedad q' e, ~gún ~! era'>, 
le inh_abilita para el servicio militar; y cotísi
derando: que eo la certificaci-ón adjunta, -Ex
tendida por el Doctor Den Rafael Tejeda, no 
se e:s:presa que la edermedafi d .. que padece 
el peticionario sea de ~rácter incurao!e; .rwr 
tanto, el Presidente de la !Vpúb:ica 

• .ACCERDJ.: 

1.0 -Que no ha lugar á la licencia absolota. 
de que se h:t. heélw mérito; y 

2.0-Conced~r al Capitán Pinto un año de 
licencia para no prestar !'ervicio de guuni
ci6n, ni a!<Í•tir á l<>s ejercidos doctrinale~;á 
fin de que atienda clebidamer:te ál re.<ttableéi
miento de su ><a!ood.-C•>nollllÍqn.-:<e y regio<
tret>E.'. 

Rubricado por el St-fior Pre~idente. 
Alvarado. 

.A.cu~rdo por el cual se con<'_e<'le una pensi<Ín de mon. 
tep10. 

He teniJo t'} hon<>r <"le r+'eibir la (•;u t'\ aut6- ACUERDA.: SE•"R&'l'AP.[..!. DE ESTADO EX .EL DE:SI'ACSO DE 

. graf~, E'n la •·u al V u»~tr~ Ex<*l"n<"ia me ir,for- . Cot~ceder_le la liceuc~a. abso_!uta q¡;e ha, Si.li· LA. Gt::ERRA.. 

ma qae h<~. t0ffil\•l0 v .. -.. ,.ifn "" prE'~t>ncia J .. Jl c~t2do; debiendo !a Oñe:na bPJ<eral d~ C!lPD- Cuma y •g!¡rt, _,1f,Jrz·, ;j l de l$92 

Cún.grl.'~"' N ~cion'll, d··l ~J .. v,..b l•llf->'tf} á que ta,; <·anc"llr ei .d.::~paeht> que .-\e le extf>n•l;.s f'l'l 1 Habiendo ju,:tificatlo la S.-ñora I.ncr€cia 
ei ye;to .t.. ~u~ t'o:;,·i w!a·lar•l·-< to h:l lll!.matio 1889. -?omuntquPse" Y_ regí .. tre~<>- 1 R-)":ero, •e<-~~1: <ie e~ta cia·h•i ,. \ :uJa llel 
para ej.-r,,.•r lll Prin·.-~~ :\[• gi-trat ur a d .. la Rnbn.·aJ() por t>l ::S.-n•>r Preo<~tlente. Ten1N1te J ¡¡¡;an Ca~tw, mnF>rt., t-1 19 ,fe Ou-
R<>púhlj,.,, our:u•t. .... ! ... Í·•·t" l··gal •• J .. 1'11>'- AiiHtratl~. tubre del añc) rec;é;l p::"'a·l··, qtli> Sr: Pi'p<)BO 

trn añ···;; 1 --- ~<irvi6 E'Tl a•·ti,·i.!.v1 ll'•r .1l:i~ ·i~ ,¡¡ z ~ñ•>~>; de 
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conformiJatl. coro lo pre\"enido en el a.rt!culo 
3.. o, Título XX\, Tratado V de la Ordenan
~ ~Iilitar, .-1 Presidente de la República 

ACCERDA: • Conceder á la expresada Stñora Lucrecia 
R_omem la pen~Sión me.osual de-diez pe.;os; la 
cual le ~erá sati.sfech'\ por medio del Admi
Distrad<>r de Rentas de este <lepartamento.
ComnnÍQne.•e v rE"¡í.strese. 

Rubricado por el Señor Presidente. 
. Alvarado. 

PODER J'C'DICIAL. 

S.Otencia qae recayó en l:i crimi!l!U instruida contra 
Siuesio y C~lestin~ Vásqu~, por homicidio. 

Corte S.aprema de Jasticia.-Tegacigalpa, 
v~iiiticinco ci~ Febrero de mil o~hocientos no
V\!nta y dos. 
Vi~to et re~urs:) de cas \Ció o t'n el fqndo, in

terpue:>tt) por el Fiscal de la Corte de Apela-
• -ciones ~~a Sec~ión de Sant'\ Bárbara, contra 
· - la ~nteocia pronnneiada por este Tribunal, el 
, v¡;intiocho de Diciembre del añ•) anterior, en 
~e absuelve á Celestino Vá~qnez, del ·delito 
-&!·heridas graves, ejecutadas en la person_a 
~ Fraaeiseo Corté•, el · veiot~iete de Abnl 

REP11BLICA OB: HOÑOORAS. 

como !lO indicio para completar la prueba 
derivada de Ia eooresi6n del procesad&. 

dente.-Notifíqaes"'.--E>~cobar.--· F errar.. 
-Padilla.--Gómez.--)fembreño.-T.envigil•io 

Considerando: ·.que ~preciada en los térmi- A. ('asco, Srio. 

Curte Snprem3. de Justicia.-Tegucigalra, • 
dos do? liarz·) de mil och.')ci~nt'18 nn\'ent?. v 

oos expuestos la prueba que registra el pro
ceso contra el reo, digna de tomarse en cuen
ts, no queda la suficiente para fundar un fa--
llo condenatorio, v que en tal caso, el rectirso do~._ • . _ . 
d · • · • • t 'a 6 lo Vrstos, en cump!rm1ento d<! l:t Jo~~nt ... rH.:ra e ca.sa.cwn rr.verpue~ o no prosperar. , , 

· • d 1 1 previa del día de aver. que es lo mtsmo, no tendrra, respecto e a J · 
· ., • 1 b t J• do Re~ulta: que el vei:•tina.,ve •le A~Mto úl-aprec•ac!Oo <le a OTile a, o ro resu ~a q<:~e . . _, 

1 Í l · t l l d 1A6 trmo, entre la.s dos v t!"t"S de la t~r-J..-, r~clhto e quP ;;qn que, a e:xpues o, e cua c~n 1 ~ • , ·, _ • . .6 - oon . l abooluc"¡o' de"l Suneon La·lll'\ en e. \1 J.lle a~ A ... g~le~, \';trt:tM necesanam~n""" a pr nctar a ~ · n . . • . -
· leSiones menos grave~, ,..egu.•1 d1et1mu" ,],.. ~reo. 

Por tanto: la Corte· Suprema de J astic!a, á: ntos. 
nombre de la R~púb!ic.:t, por una~imidad rle Re:<u!ta: qae Jo;;é L-,6n Poll<'e 5" .María 
votos y con audiencia Fiscal, en observancia. A"cenci6n Avila, afirman que Caivino H. 
de las disposiciones citadas y de los artícu•o~ Thómp,¡on ejecutó did'~"~ lesione-s. 
737, 738, 739 y 760, Procedimiento!', dedara: Re,.;ulta: que las at,r..ullnttlS de agre,.iór• ile
~0 haber Jugar á. la easa-ci6n de ]a ser¡tenci·~ gitimas de parte de Lnqne y la f.,lt,a de pro
de qu 9 se ha hdch·> rn~rito.-~otifíquese y vocación por la de Thompson alegadas en 
coñ la certi~Jac!ón correspondiente d,v 11 é;- desc'\rgo de é.>te, tole ha. pr1-tendido jnstificar
vanse los ·antos al Tribunal de su proceden- las con la deposición de tres testigos, de los 
cia.--:-E~cobl.r.-F~rari.-S9:nez. -Yembre- cuales dos son menores de catorce años. 
ño.-Bustillo.-Leovigildo A. Casco, Srio. Cons:derando: q•ae e~<tá probada por Jos 

Sentencias que re<:ayeron en 1:> c:~.us1 in'>truid:¡, contra 
Cal vino H. Th:>mpson, por !esio::tes. 

del mismo añ·), en el lugar llamado El Can- Corte S_uprema de J ustiéia.-Tegucigalpa, 
:tón· de Caona, jurisdicción del pueblo de San primero de .Marzo de mil ochocient<>e DQVen-

te><tigos.contestes 1~ cuipabilidad del procesa
do, :o.in haber circ•tnstancias agra'lrantes ui 
atenuantes que apreciar, pue8to que los dos 
·menores de catorce años son !lhsoiutamente 
inhábiles para decl~rar, s.egúo. los artículos 
300 y 326 del Código de Procedimientos. 

Andrés. ta y dos. 
Resalta: que el Fiscal recurrente, · conside- Visto el recurso de casación en el fondo, in·· 

'l'a como violados, por parte de la meooionada terpnesto por el Ministerio Pú.blioo, cotltra la 
Corte, ~n el fal:o alndido, los artículos 92Q, sentencia de la C~rte de Apelaciones de lo 

. 921: y 934 del Códig.<) de Procedimientos:, en Crimi.oal, fecha ~eis de Eaero del año en cur
nzón de que obra en e! proceso contra el reo so, que confirma la del respectivo Juez .de 
fa confesión en juicio del mismo y el dicho Letras de este departamento, eH la <JU.e con 
~ testigo presencial Vicente Cortés que de- den a á Cal vino Thompson, por el delito de 
~~e acerca de hechos -que conspiran á ~ta- lesíone8 menos grave!:!, inféridas á Simeón 
lJleet:r !a. deliocuenc:a del prooesad.-.; pruebas Laque, en el pueblo del Valle de Angel~s, · ~l 
que al tenor de los artículos citados. bastan á veintinueYe de Agosto del año recién 'pasado, 

. ·juicio del r:nismo Fiscal para condell3r a! re- al pago de una multa d~ cincuenta peso;¡ y á 

Por 'tanto: la Corte Suprema de Justicia, á 
nombre de la República, por uu-urimidad de 
vo~os y en obaervancia de los artículos cita
dos y de los 27, 28 y 7I, regla l.'\ 73 y 4!)4, 
P~nal; 330, regla 2.: y ~34, Procedimientos, 
condena á Cal vino H .. Tbompson. por el deJi
to de lesiones de que se ha hecho mérito, á 
sesenta. y un pesos de mnlta y al pago de cos
ta~, daño!! y perjai..::io~.-Notif!qne¡¡:.e y de-· 
vuélvanse los antos.--..Escobar.,-Ferra r!.-Pa· . 
dilla.-Gómez.-:0\.Iembr.eño.--Leovigi!do A • 
Casco, Srio. 

fierido- Vásquu por Pl delito expresado. la satisfacción de costa!!, daños y perjaicios . 
. . . Resulta: que la Corte sentenciador3, est!- Resulta: que ·se invocan infringidos, por Sentencia dictada en la criminal instruida contm José 

. .A.ogel y Manuel Cárdenas, ror lesiones. mando como oscura la depo,..ición del te>-ugo mala aplicació:l, los artícnlos 71, regla 5.", 73 

Vicente Cortés de que ya se ha hecho rt:f~- y 76, del Código Pena:; y por falta de apli- Corte Suprema de J ustic.ia.-T~gudgalpa, 
·'!·.encia, mandó por n;"edio ~e la 7uto!idad cáci6n, el artículo 71, citado, en rel_aciúu con dos de Marzo d~ mil <>chocientos .noventa y 

uspectiva que el prop1o te!.'tigo a<:1ara.se fU el 326, relacionado é~te con el 300, número do!'l . 
. deposición en or~n al objeto ó personas so- 1.. 0

, y 330, reglas l." y 2.",'Procedimiento!'l, en Vi;,to el recur,;o de casMión en el fondo, 
breque los Vásqnez'daban los golpes qne el el concepto de <iue no estando legalmente interpuesto por los reos José Angel y .?tfanael 
mismo depoP.ente vió y el arma con que_fur- a~editada!i las circunstancias de agresión ile- Cárdériás,·de veinticirlcóatl<)S et primero y el 
ron ejeco.t11dos.. · gítima y fa!~ de provocación que el Juez segundo de vdntiuo<>, ~oltero,o, aihaoiles, na~· 

Resulta: que al deponer Vicet:te l.)o;tés apreció, ha debi-do imponerse al reo, en su torales de esta ciudad y vecinos Je Santa Bár
acerca de Jos puntos inmediatamente toxpues término medio, l:i !?""a ~.,ñalada por la l~y, bara, contra la sentencia de !a C<,rte de Ape- · 

. tos, manifiesta que el arma con que fut:ron en ~Tt z ·'e reLaj11rla t>n un grado, Mm o se laciones de esta última ciudad, pronunciada . 
. ejecutados ios golpes inferidos á Frll.nci,co hiz<). en ocho de Enero último, reformatoria dP. la 

Corté-1 fué un p'llo de tizne ó esmoa que Ce- Cow¡i,Jet·ando: q·te ,¡bien s~ trató de com- dictada por el respecti\'O Juez d~ Letras, el· 
lestino Vásquez quitó á l'l víctima; aserto qtlt> prohar Cvn h.'~ tt>.•tig >,i José L~ón Ponce, Pe· di~z y nueve de Noviembre del año próximo 
se baila en abi~ta cóntradicció" con lo qtte dro Sánchez y Alberto Núñ<>Z que hubo agre- pasado, y en la cual se conden3 á José Angel_ 
declaró en el eumario, afirmando qne cn~nd•> .-ión de pa!'te d..- L"lqtte, con'!h que !os d"~ Cárdenas á cioao meses doe reclusión en las 
t;t lleg6 al lugar del suceso y~ enc-:>r.tró ¡:<·S últim<-.~ son meucll·f'>• de cat<lrce aiiOl', circnn!ól- cá!"<!eles de aqueila ciuJad, y á Manuel dd 
ttado á. Francisco Corté:> y bañ~do en san~.-.· t~n,·ia pnr la ··u:1f r.o h't~n fe sos d~posicio- t mil:!mo 3pel!ido, á seis meses, tambiéo. de re-
lÉ oonsecu?.ncia de las· heri h~ •111<'! ter•h, ,.¡:, ne~, y t'" v;st, q'IO! "'\' h:\ incurrí,¡., en las in- clu,;ió!l en las mi,.ma"l cárceles, y á lo;; doil á' 
~er articular a.simism<> ninguna pah:b~a, f•ac• i<•u.-s ?.puata•l4i'. las pe10as accesoria", por el delito .le lesiones 
pues tlo le contestó á. l~s que él le rlirigi:• ,¡¡. P<.or tanto: !~t C<)rt~ Sapr .. ma •le J 11:>tici:1, á. menos graves, ejecutadas á Juan Valle, en Já 
cié:1do!e "se. lo mataron, <:ompa~re._': _ Jn< U:l~re d"' l:l ~e. úb!ica, fund_ada en las dis- l!!:~drugada del qn!oce de Sapticmbre último, 

ConsUerando: q11e la contr:~dtccton m~u1- ¡ P""t'·l<>roes •·!1~ 1a~ y en los art1culos 73S, 789 en t-1 corredor de la casa de Don Estani~lao 
.fie;;ta. de Vicel;te _Cortés al 11 .. r i••t<>rrng~-l .. j ·' ';'t.S, Pro, ... ,{imient;;,., dec_lara, por unanimi- Carrasco, situ'lda. al frente de la plaza de di
para qne llclara,.<- la dept.':>ición ql!e h;;uÍ:i .-l.a- i ·hd d., V•·l""· qn., h • lugar á la casación de clJ:l t:iudad. 

-do en ei HHnario~, luce sosped;o;f, s:• t--Himc,-jfa >'e•_-t'"r~"i" d~ q::e_/'~ trata.; debiendo pro·! . Re¡:;uita: que se a!t>gan las siguientes infraC· 
niQ h'!.><t.:\ .-1 gntt!o de no poder e,:tl!nar~ _ya: nu,.<.:i:u" a cou:tlll!H-clOn tl fallo que sea. proce·l clone~: 
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•. t.•-D.-1 artÍ<.·ulo 150, Código de Pro~i- 1.~-La del artículo 150, CooigG de Proee-
. ~miento,., en reiac:ón c<>n _los 40! y 9:34, inci:>o Jiruiento!>, en re!acwn con el 934, inciso 2. 0 

¡_o, CMigo Penal; porque ia. sentencia no se del mi~mo, y con el 1:H del Penal Militar, 
ha. pronunciado conforme lLl mérito de la can- p<>rque no eo;:ta.ndo la cansa en suma-rio, cono
sa, toda vez que en ella no aparece jllBtifica.do ciendo de ella la Corte en consulta. y habieu
que los indiciados hayan sido los antores de do p'Tueba de !a delincnencis, debió conde
la l~ión inferida á Valle. narse al reo, y no sobreieer, ya qlle la gracia 
· :r ... ..:..D~ los artículos ~72 y 3-r~, ~nciso 2. 0 ,

1 

del ~ecreto de ind.lllto se$!() eomp~ende hs Sil

en relacio!l con el 150, Proced.lmJentos, en manas y no las causas por ~re¡6n. 
concepto de que !a presunción judicial en que 2 ... -La del artículo 95, número 4. 0 del Có
descansa. la senten~ia, no reviste los caracte- digo P<!nal común, porqqe r.o quitando el 

. res ae gravedad, vrecisióo y concordancia, indulto al fa\"orecido d carácter de condeca
-qae la ley requiere para que constituya prae- do para los efectos de la. reincidencia, el so-
· ha plena. breseimiento tiende á igualar aquella gracia 

-. 3 ... -Del artículo 408, Penal,~n razón de qne con la de la arnni~t!a, frases científkamente 
-no debió ca1ificarse el hecho co:no de simples distint&,.. 

. lesiones, sino de lesiones cometidas en riña 3.a-L~ •~el a.rtíc••lo 953 Jd ci~ado Cóligo 
"tumultuaria, qne fué como tuvo lugar, y apli- de Procedimi~utos, en todos ,:;us número;<; 
·-earse }a pena eo el grado correspondiente. porque en ninguno de eilo.s está comprendi-

4. •-Del 12, jnciso 5.1), Código P~aal, por" do dicho sohreseitnieuto, y twrque el decrete 
..que estando probada !a atenuante de embria- de indtllt'> sólo tiene cabida, en sus efecto.?, 

: _ .g~ez casual de Manuel Cárdenas cuando se cuando en las cau~as respectivas se ha dado 
· .·. verificó el bech~, n_o se tomó en cnent"a para sentencia firme. 
.. disminuir á éste la pena. Consi.!~raudo: q•t~ la Cort: de Sa.uta Bár
- . · C<rosiderando: que el fallo del Tribunal bara, en la providencia recorrida, se eonfor~ 
· : séntenciador se fnnda en la prueba de presnn- m6 con el espirita del indulto general de que 

f:COnémieos de 1890 7 1891, no obstante ha
berle ~eñálado el Tribnnal, por oficio de 2 
del presenuo,.el término de quince días paza 
la. pTesentaeión de ias cuentas ·índicldas. 

Considerartdo: que la in<lfferencia del re
presentante mencio!lado, en el enm¡>limiento 
de las obligaciones contraídas por Sil repre
.. entado, eon el Erario ~acional, entorpece la 
marcha regular de esta oficina. 

Por tanto: el-Tribunal S~erior de Cuentas 
de h Rl>pública, en uso de las facultades de 
que e .. tá investido, y en aplicación del artí
culo 82, inciso 8.0 de ia Ley Reglamentaña 
de Haémda y Acuerdo S"lpremo de 21 de 
F~brero -ie 1880, en su iucíso 3... 0 , 

ACO'ERD.&.: 

1. 0-S..ñ:ilar al represen·tante del t-x:-Dir~c
tor General de CorreoF, Don llertie Cecil, el 
improrrogab:e término de quince díaF, conta
dos desJe esta fecha, para la pTfsentación de 
la;s eueotas ·indicadas. 

-2. 0 -Conminarlo con la suma <le cincuenta 
pero~ de ma1t~, en caso de que no compla. 
con lo inandado:-Xotifique~;e á quienets co
rre$ponda y sáqnese la copia ne<.-esaria para 
so publicación. 

Qun.-r4:::s-U.LA. MoxTES. 
S.A.LVADOR J. Stazo, Srio. 

'éióa judicial, la cual_ se constituye, seg_ún el se hace mérito, y manda solamen~, en obser
·_ jaicio ó con~pto qne é! mismo formll, en vir- vancill. del articulo 95~, Prooedimientos, que 
-- :ta·d dt lus elemento;¡ qu.:: obra·n en el proceso y cese ~1 enjuiciamiecto, sin revocar la senten

. que conuibuyen 9. formarla; juicio que según cia condenatoria-y eonsentida, que el Jaez de · Tribuual Superior de Cuenta8.-1\·gocigal-
Ja ~y, qneda sujr.to .é la. critica racional del 1.s Instancia _.Militar le consultó, único easo p?., veintinuel1é d"' Marz<> de mil ochoci-P.ntos 

_'Juez, no pudiendo perlo tanto existir la in- en que poaían ser.violadas, como conseeuen- n-oventa y dos. 
-~meeión de ést3, en el concepto alegado por cia de la ley de prueba que no cit.& el recn- No habiendo presentado aún el u-Admi
' ·-el Tecurrente. rrente-, las dil!lposiciones que en primer lugar iJÜ;trador de la Aduana de }>uer~o Cort~~ 

ConsidHando: que no debe llamarse riila invoca_ · Doctor Don ~braham Raíz, la cuenta quE>, co-
tlpñultaaria. la que hnbo entre los dos proce- Considerando: que en el expresado sobre- mo tal empleado, llevó durante el año econó
>Saqos por una parte y el ofendido por otra. . ~eiíniento nada. se resuelve ~i podía resolver- mi<;o. (1e 1891, no obstante ¡0 dispuesto en el 

Ccn::.i•!t--rando: qae no está probado de una ..e sobre el carácter de-futura responsabilidad articulo 2.0 del acuerdo de eHe Tribanal, fe
_-manE>ra dt-ttrmiuada ·que M*-nut-! Cárdenf'S! d~l proc:esado; Y qn~ éste, conforme con la cha 9 de Enero del prE-sente añil, tl Tr-ibunal, 
·haya ~:sta<io ~bdo tn el ado dP. ;a c<:·mi,.i::;n sentenci3. de 1.3 InstanCia ~o la presente caa- en uso de ia,. facultades de que está. invi?S-
.Jel ddito. · ~a, tendrá que aceptar la gracia renunciable tid<', 

Por-tanto: la Corte Suprema de Justicia, á. que se le concede, bajo el concepto de ser te- ACUERDA: 

. ncmbre- de la Rej.·úblit-~, de confol'mida.u con ni:lo «>mo reincidente si de;.p11;és com1!te el 
l. 0-D .. clarar al Señor e-x-Administrador 

los artk,u-:os citad• s v de los 737,. 738, 739, rn}>.mo delito de deserción. , 
· · · 0 · d ~ ,. · 1 de Puerto Gort~· Doctor Don Abraham - -:i50 v 760 CódJ<To dt: Pt·ocedlm!ento,., P"r onsld~ran o: que e:,¡ extraorumanc e e::t- . . ' . 

• ' "' • · · d - ·Rutz., lncnr!'o en la multa. de cten pe~~· y unanimidad d .. vot~~ deda!"a no h:: ber lugar ,;o de s:,o:-e,.e:miento e q11e se trata, porque . . • . 
· , · ' · , ¡·d d · d · d · 2. 0-As;ana.ne nn nuevo plaz<) de qutnce á la ca~actvtl d~ J,¡, ,::eliteucta de que se h~ he· obPde.,e a la ev<:ntua ¡· a e un lD ulto ge- • , e 

· · , 1 · 1 · t:. l f 1 dial! a contar df'Sde esta fecha para la pre--eho mént·• v cnni!enr.. en:cosas al recurrente.. nf,>ral coa caracter <"gts atnzo, seg11n a acu- ' _ .' _ 
. ' - · · - • 1 i 1 .. ú ,_o d · e:entactón Je !a cuenh rE>laciOnada, conm1-

_ ~otifl<¡IH·!<e .Y c<>tl L~ ()t:J ufic?...:Jor. corrE-Spon· taél qne eonfi-=:re e art cu o • 2, n mero , . e . 
~ · , · 1 - • ¡ T ·b 1 d 1 e· - . -6 . . . · .. . nándolo, en caso qu~ no la prcset>te. con la 

· :J.ieute dtvu;; vi! n:<e .os autO!l a rJ UlJa el a onst1tue1 n. · · d . • . . , , . : . .. . 
su prO!;t'<}f,>IWÍ".-Est,obar.-Ferrari.-Padi- P .. r t.a••lv: la. Corte S:ip.'ema de J asticia, ~u!~ e c~t:n V6"-0 "• qtRJe se hara.Cef~ctt;a por 

· · · 1 · , 1 1 ~ d d er St u~>r D1rect .. r de eutas.- omun¡que-se 
11~.-Góm.e:z.-)iatute Brlto.-Leov•gddo A . .-n ob~ervanc•s. ue a:s eyes apunta a!l y e , _ . 

1 • 1 -.-- .... 38 -..,9 .... 60 P~oced·1 por ~legraf" al s~nor H.utz el p~esente 
.os artli;U os , .~ •, 1 ~ 1.., ~y • , • - , • . . . . ~ . 

; . t~ ~ , b d la R,....ú'-l"ca y por una- ac•tE-:a<>, y a fa D1reccton d.! Renta.to, p:;.ra que --- m.e.1 o~, a. .LOro re e -r v t • . , - • • • 

. Sentencia que re-Cl\yó en la causa instruida contra Ca- dtni.hJ de vot.)~, declara sin lugar ~a casa- se~SlíVa <tar.e Sil delwlo cumphmtel9to. 
- tarino García, por el delitó de deserción. j ~.:ión pedid~. y· manda devol~er deb_idamen~e Qn::s-TA::s-H LA. l\Io).'"Tit='. 

' E b F p d ll Gu SALVAr•oR J. SuAzo, Snü. 
C<>~te Snpn·m"\ •le J r.:sticia.-T .. gocigal~·~, 1 ·•~s auto-;.- ~t:o ~r -- errar~--:- a 1 a.- . · 

O<;ho .-¡., )fa1z0 de mil o~.:ho<;Ítlltos t:ov..-nh y ~f'Z.-~~lltnt.l _ Bnto.-Leo~tgJido A. Casco, 
Jctl. . 1 :S.-cretarlO . AVISOS OFICIALES. 

LICITACIOX. . \ri,..t.> ,.¡ •·· ,." ,.n de ca~ao.:!ón, e:. d_ f.>J .. in, 1 =S=E.~C=C~I~=O~~~='=A.D=ll,=I"'N"'~=I~S"'T=R=A.='T=I=V=A.= 
mterpn· Stt) , ... r ,.! Fa•cal de 13 c.,.·te a~ A¡>t>-

1 (A)n••1 sueef.:ora J .. g:tima del &ñr:r.Gt>neral 
• laei<ir:.-s d.- S .u t.~ IHrb<l.ra, e.(\utra el . ~:~obrE>-¡ Sentencias de1 Superior Tribunal de Cuentas. Don Eiuardo Krafr, en el arrendamier.to del 

~eimiento .idi•·itn··· qt~~', E'n \"'Í:tu~ dd dt>cre-¡ ferr<X·arri! de Poerto C()rtE>Z á la Pimienta, 
tu de in.iult", f··<·h·• catorce de Diciembre úl-

1 
Trihuual Supe•ior de Cuenta!O.-Tegucigal- en la co~ta Norte de la República de Hondu-

- t[:no, <"!i<·tú '"·!'k! Tnhn>-al el \'elntintlHe dP ¡ p1, M"rz·> vei:.tÍPcho de nlÍl ochocientos no- ra>:, y facultad~ por el Saprem~ Gobierr:o, 
E!!ero de Hte di . ~n ia ca1:,.a dt-1 ~>oldadn ¡ \·eutl\ v dos. se$Ún Acuerdo oe esta fec~a? !lamo, por ter-
.· ·. • ' • • • r - : • . 1 _ mmo de cuatro mese8, ltcztadores al ~ub-

C:l.tar•;•o Gar .. ,,. ¡><•r dtse•CiOII C<>nlt'tlda el' ~o h:d.).en.1.0 pr~s~uta..io aún e. repre~;en 1 d . t d a· h ,. "] p J " · · ' · 1 . arren 2m1en ::> e te o rerroc:un _ s.ra aa 
trece de J.,¡¡., ,¡.,¡ >.fi•> próxi:no a!lterior. t:\ute ·le la mortual del ex-Dtrector General j estipulaciones respectiv~, entenderse con la 

R:c-,ult~: ·~t>,• ••· al.-g-:.r Ja, ir,fr:lcciol'lt's ,..;_~ d: C,·rrt•>s d., la Repúblic3, ~on Bertie ~e--¡ suscrita ? s_u representa~te legal en San _Pe-
gnie1.t .. ~: , c1l, h_. cuenta,:: qne como tallrevó en los anos. dro Sula, Siendo entendtdo que se aceptará 

• 

UDI -D
EGT-U

NAH



Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

JJt ro,.j,r pm!•HE>St>t po¡- lill ~rantía d .. curn 
plimi.,nto y d~más drcun,.tancias uec.-..ariaa 
pal'2 b.-o.-fido de la empre><a y •lel comereio; 
y qn,·, le. ..,-,n;n..t"\ <ie ,onh--:.rr .. ndl!.mÍ!'to.to, se 
hará c-.>n ia in~veuci-ór. dt>l Gubiem<• para 
ntayo.- s.-gnrida-!. 

RESU31E...~ general de las p 'liX>~S de Importacion practicadas en las Aduanas de la República, durar. te C}< 

mes de Fel..rcro de 1~2. 

. 1¡ <1 11 - :' 1! - ' 
PÓLIZAS. .! Ama.pala. )!Pt."Cortés-¡'i Trujil.'o. !! Roatán. j! Util.a. , TOTAL. · ¡ Derechos. 1 Perechos. j Derechos. ': Derec::hM. , Dt·n·< lws Dcrcc!IOs. 

C.-ru:<y,.¡;,--ua, Dicit-mhre 8 Je 1891. 

Lnisa W. de :Kraft. 

A LOS •QUE IITERESE. 
El diez y seis del mes corriente se organizará la 

••Jnnta i!e !n!ICritX'ión De'I'IIITt>\rnenl"l.l." en f'l dest)a
cbo de la Gobcm.nción Política, y tendrá abier~s Sus 
sesiones durnnte un mes, aesde las once de lll. mañarut 
hasta las cuarro de la tarde. 
Teguci~lpa, 7 de Abril ce 1892. 

R..l.FA~L.. C. TcnciOs, Sri0. 

==== 1 : ji 1 )¡=~ ¡¡-~ ·=--= 
Pólizas gravadas .......• ,t 17.875 96 U0.05S 13, ...... 

1 

.~ 1!:$1.464 24/'$ 2H"47 .$3\? 640:10 
, por concesiones.. 7.283151 · 901,33•¡' .•••.•.. 1 $43 27l e92

1
S5'' 0.420,9(>. 

pordi,.pen~a.oficial 6435 471 (1) l¡········¡!······· 69tl(l.. 

1l$ 25.223 ;;! $20.!-!Mi7H~i~h LS07 511!$ 1.134:62' S-Ht 1:30.-;; 

_ (1) Xo figuran los derec-hos por no haber remitido d:1tos el S:<ñor A.th;;lioistrador <.le 2q_uel p:H:rto. 

Oficina de .Estadistica FiscaL-J. A- Da Costa Gomez. 

.Dirección General de Rentas.-V. B.·-Leopoldo Cordova. 

AViSOS PARTICULARES 

El iJJfr·asc?·iio, Secretario del .]'uz.flado de Le-

RES(')!EX del p.~rte diario de !as operaciones de registro de póli7.as de Iinportacion gravada pr::c:ti( :;.,:s&
por el Administrador de la Aduana de Ama.pala, del23 a1 SI de Marzo de !S92. 

. tros de lo f'Jh•il, · . 
Hace saber: que en el libro de registros de denun~ 

cios de minas nuevas que este Jnz,..o-ado lleva en el 
.::oniente año~ se encuentra el que literalmente dice: 
"Elinfr:ascriro, Jnez de Letra..~ de lo Civil,-Hace cons
'"ta.r: que las dili~encia.s relati'l'as al denuncio de t:na 
:Jilina nueva hecho por er&-oor Alejandro Y ene,~. 
se encuentran el escrito, rozón y autos siguientes:
"Denuncio de Uüa mina.-Señor Juez de Letras de lo 
CiviL-Alejandro Veneg~~s, por sí, y en representadón 
del Señor Don 1'eodoro Monead.!, á :Cd. r<:!Spetuosa
me~te mani.tiesta: que en el. propósito <fe explotar una
min>< an~u" situada eu el pu¡¡t{) l1a.m:~do ''El Co
fre," jnri~dicción de S. Antonio, y que linda: ni Nor
te, con las Playas; al Sur, con el cerro llaml\do "La 
Coyotera;" al Oriente, con el punto nominado !as 
"Pejias;" y !:! Poniente, con el .c-.erro l:amado "La 
Joma tendida," viene á d,;nnncisr la expresllda mina, 
á la que da el nombre de "Las tres. liarías." Dich:!. 
mina produce plata y pl0mo, segúc. la mue~tra que a
éollipeñ!t, y corre de Sur á Norte.. En esta virtud. á 
Ud. Señor .. h;ez pide se .sir'l'a admitir el p~nte de
nuncio, y mandarlo registrar y pubiicar de conformi. 
dad.:-~anifiesta, aJem:ís, que~iguora quiéu~ fueron 
b n!umos poseedores .de Ia e:q>resada: nuna. · Es 
ju.~.ticia, etc.-E .. L.: el punto llamado "El. Cobre."
Vale.-Te¡.,'1l<:igalpa, }1'1.'-zo 2:3 de 1892. A.. Veneges.
'&E:sents.do en esta fecha, á las~ p· m . ...:....R. Rodrí
guez.-Juzgsd.o de Letras de lo Civil.-Tegucigalpe, 
--remticinco de Mano de mil ochocientos no'v"enta y 
dos.-..!.dmítese el denll!l.cio que antecede; regístrese 
•el libro res~vo y pablíquese el regi--tro, -por tres 
-veces, de diez en :diez días, en uno de los periódicos que • 
se .redactan en esta ciudad.-Notifi'quese.-Dm6n..
R8irnundo Rodríguez, Srió.-Registmdo en Teguci
galpa, á los dos día!< del mes de Abril de mil ocho
cientos noventa _y dos.-üamilo T. Durón.-Raimun.
do Rodrlguéi, Srío . 
. Tegucigalpa; Abril 2 d~ 1892. 

Número de Póliza. ·i.• de lllllM.! 
1 ! 

Importadores. 

9371 
9381 
939! 
940¡ 
941: 
942! 
943; 
9-ui 
945! 

946 y 957! 
947'' 
948: 
949 
950 
951 
952 
953 
95t 

955 y 95(; 
958 

l 1 1 • p 
9 AlM:Iardo- Zelaya ...•...... 1 2. 084 $ 257 oo¡ :t 221 :39 

It¡Fol'tín&Bonitla. .......... l L'i06. 42Cú0,¡ 2.4070 
!l1Ramón Midence........... 1.051 ;3560G' 240:2.S 

33,J. Mo:1cada .•.......• _ .... ¡ :3 205 27COO 2lfJ09 
·6~'-T.B.Gattorno: ..... .- .:.: 7.984 1.4"270(1 72810 
96:F. Ugarte.· ............. :.¡ 11.058 2 244-CO: 469:24 
lo!i\L C6rdova .............. 1 L22f' 240 00: 1 !'\9 5~ 
20:M. Gamero ............... ! 2.371 2(70 CO: 1:3~ 71 
2jCasto J. Quii!6nt-z ......... ¡ Hu S O(J 1 4 75 

12;R.Strf'ber .............•.• i Sli9 22:317¡ 8328 
!)2 J. Ró«sner & c.~ .......... 1 I:L5no 2 541 oo ¡ 1.145 31 
67.Antoc.iaCarb6........ .. 6 9131 2.500(• 225'56 
;~s:J. Estrada ... ;............ 5.244 1.2'='Sod¡ 87763-
1:> Samue! Láinf-Z... . . . . . . . . l .59i¡ 275 00 ¡ 263 21 

7 Manuela Vijil.. . . . . . .. . . . . • 885 16 7 00
1 

51 78 
7 J. A. López.............. 723! :~99 00 1 2!'08 

3l'J. BernhanL.... ... . . . . . .• 170! il6·ooi¡ 2G 74 
1 Zü::cher Hermano;; ........ : 3Si 20 oo· 4.67 

43 C. Mideuce........... . . . 4. 299i 620 oo[i 2~8 64 
52, D. Zíwiga........ . . . . . . . 6.046¡' 6~s.:n:¡ 4W15<> 

, r t • ---- ---~---- _t ______ _ 

71.213¡$ 11.01~-4~. $ 5.!)70 21 tH6 

ODcwa de Estadística Fisc11l.-J. A. Da Cotrta Gc mez. 
Dire~ción General de Renta.<>.-V.• B.0-Leepoldo Cordova. 

3 _RAnuf~D<> RonaíGc-.az, ·Srio. 

·SJIDIO!DO llftEIO D& HOIDIJRA.S. 
RESL~ del parte diario. de las operaciones de registro de pólizas de Im.portacion gravada practicadas 

perel Administrador de la Aduana de Trujillo, del _18 al31 de :Marzo de 189'.?. 

SECRET .A.RI.A.. 
Por falta de .asistencia de los socios no tuvo Iugiu-

1& Asamblea Génei-al-de Accionistas ell() del eorrien· 
t.<l; y se ha .señalado el 29 de .Abril próximo. á las nue
ve de ¡,. mañana, psra que squéila se verifique en el 
Cabildo ~Iunic-ipal con cu8.lqu;er número de accfonis
t.&« que con<:t!rra. 

Se espera qu2 esUl. vez h9.ya puntuslid>td. 
Tegu('igslpa, lla~ll de 1892. 
s J. C. Duró:n. 

Al Público. 
Hac•·mos $aber, por f'! prf'Ft<>nt.e avi~l\: que 

1 
4, 21 y 29¡ 

22; 
2:~: 

27! 
24! 
26Í 
28' 

2.5, 30 y 31. 

Importadores. 

1 i 
95\Binn~y. Melhado & C." ..• ¡ 
11Toma.~ J,any .............. . 
¡' J , J 1"' • ;·c?"e u 1!1- . ·..¡T· - • -h- - - - - - --1 
4¡ onstantmo v nru . . . . . . . : 

5l¡C. y J. Glynn ............. ; 
26ji!!nacio :Miya~to _ ...•...•.. · 
'>l 7F I ancr4 • ~ 1 • ' ... ~. :· ........... . 

1 () l¡J . .l\1. Izagm rr(> ......•..•.. : 

f 

14-.423:$ 
:w· 

sso: 
134 

6.899: 
3.159: 

315 
18.498 

; 11 
J- '763,11¡:$ 

so;oo·¡ 
l2t5¡761! 

i5i00¡1 2l;:.o;, 
11]57 

8:35 
708 33 

L uo;7s 
1~ns 

27:6~ 
• 3$:0& 
14~:9~ 

42:05 
6;66 

30~·~ 
,----i ·--------- __ , _____ -

44.298.$ 3.0-H 17.$ 2-.3i6:0i-
---------!: ·-

PÓ!..lZJ.;>. fOR COXC!i:SIÓ:<O. 

·el íi••i<."' r~pro>~ntantP del~ ''New Y·n! k ~nd 
Hnndurl!R R<osario Mit~iag Company," es ~~, 
S..ñor 0•>:1 E. A. Jac.,by, y qu .. cun é! dl'ben 
ent~r.t!~r ..... roo~~ Ja.lol f":.~·r~(·!:~~ qa~ t...-ngan ·~e- 1 

g·)eius ('<>11 1:-t Cnmp:.ñL•; ;:, ,i u r~r.te >'ll ansen-¡· ~~ V 5 1:~ ~ Binr f'\"- )(,.;h~·~ll & C. a .. . l.f. 884 ~ 
eia. "<HI ~: .. u><t;tllto qu.-, <I~l,H~m.-nt .. hliJll ------------------------·--- 67072 "' ------:-
"omlm):~•:; pue,; ,. .. ,.9. d~e 11ingúu v .. ].or cual-! Oticin:1_de Est~dística Fiscal.-J'. t. 

-.qui .. r a'1:nto que •P. h~~ ·<·on utra pt>rt'<·n?-. '1 

N.,w York, Dicitmbre 2l·ie 1891. 

.New Yort m Honduras lti!S(TIO liilli!g GGl!lllCBT 1 
Ei Pre::.idente, 1 

Julln J. l\lan-in. l 

Dire<ción Genersl de Rent!15.-V.• B.•---Leopoldo Cordt~va. 
Da Cesta. Gomez-
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